
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

AVISO No 1641 

26 de Julio   de 2017 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 

Por el cual se notifica al señor JUAN PABLO CESAR MEJIA SIERRA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                     OFICIO  PQRDS 3048 del 10 de Julio  de 2017 
 
 
 
Persona a notificar:   JUAN PABLO CESAR MEJIA SIERRA 
 
 
 

Dirección de notificación usuario  AV. BOLIVAR CARRERA 14 NORTE # 80 CONS 209 
     EDIFICIO EL BOSQUE  
 
      
 
Funcionario que expidió el acto:        ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS 
 
 
 
Cargo:      Profesional Universitario  
      
      
Recursos que procede: Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación ante el jefe de la Oficina de peticiones Quejas y Reclamos de 
empresas públicas de armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago de las 
sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso  2 de la ley 142 de 
1994. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 

lugar de destino. 

 
 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
Profesional Universitario I 
DIRECCION COMERCIAL EPA 



Armenia 26 de Julio de 2017 

 
 
Señor: 
JUAN PABLO CESAR MEJIA SIERRA 
AV. BOLIVAR CARRERA 14 NORTE # 80 CONS 209 
EDIFICIO EL BOSQUE  
Teléfono: 3117644890 
Armenia, Quindío.  
 
 
               ASUNTO: Notificación por Aviso Oficio   PQRDS   3048 

    Del 10  de Julio de 2017. 
 

 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 1641  correspondiente  a la Resolución   -PQRDS- 3048   Del 

10   de Julio de 2017. “POR MEDIO DEL  CUAL  SE  RESUELVE  UNA  RECLAMACIÓN   MATRICULA 

INTERNA  No. 135225”. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
Profesional Universitario I 
DIRECCION COMERCIAL EPA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PQRDS No. 3048 
 
Armenia,  10 de Julio de 2017 
 
Señor: 
JUAN PABLO CESAR MEJIA SIERRA  
AV. BOLIVAR CARRERA 14 NORTE -80 CONS. 209 
EDIFICIO EL BOSQUE  
Teléfono: 3117644890 
Armenia Quindío. 
 
Asunto: Respuesta Derecho de Petición Radicado 2017RE3512  del 16/06/2017.  

 

Cordial saludo, 
De conformidad con la situación por su parte expuesta mediante escrito de Petición con radicación 
2017RE3512  del 16/06/2017, es menester de Empresas Publicas de Armenia E.S.P, Informarle que al 
verificar la información comercial Respecto del Contrato Interno No. 135225 correspondiente al predio 
identificado con nomenclatura BARRIO LA CAMPINACR 14 13 N – 59 De Armenia, se evidencio que el valor 
facturado mediante la cuenta  No. 39369148, obedeció  al acto de Recuperación de Consumo dejado de 
facturar por la entidad durante los últimos Tres periodo de facturación en los cuales se adelantaron 
actividades constructivas sin la autorización de la Empresa prestadora para dicha finalidad . En este sentido, 
es claro concluir que de manera previa, no se realizaron los trámites necesarios consistentes en solicitud de 
viabilidad y disponibilidad para los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, lo que implica una conducta 
inadecuado por parte del constructor encargado de la obra, de igual manera, no se aporta número del 
contrario respecto del cual, la obra presuntamente se venía surtiendo de los servicios públicos , razón por la 
cual la empresa prestadora no encuentra mérito alguno para efectuar reliquidación respecto de las cuentas 
liquidadas para el contrato No. 135225, de igual manera, es importante informar al peticionario que el contrato 
No. 135225, se trata de un contrato nuevo asignado como matricula provisional de manera oficiosa por parte 
de la Entidad.  

Cordialmente, 

 

ADRIANA MARCELA MORENO ARIAS  
Profesional Universitario I 
EPA E.SP. 
 


